
C.P.A. JENNIFFER DEL ROSARIO NORIEGA 
  

INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, enero 31 del 2011 

Señores 

SEGUSOLUCION S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme presentarles a ustedes, y por su mediación en forma individual a los Señores 
Accionistas y la Junta General de Accionistas, el informe correspondiente al desempeño 

de mis funciones de Comisario Principal de la Compañía SEGUSOLUCION S.A. labor 
desempeñada dando cumplimiento a las disposiciones del Art 321 de la ley de 
compañías. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, 

evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. Para este propósito, he 

obtenido de los administradores, información de las operaciones, regístros contables y 
documentación sustentaria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 

2011 y el correspondiente estado de resultado integral; así como los libros sociales de la 
compañia y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que 
los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Habiendo terminado al período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2010, y luego de 
revisar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de flujos 
y Conciliación del Patrimonio, auxiliares y demás estados financieros del Año antes 
mencionados, he comprobado que los procedimientos utilizados en la contabilidad se 
ajusta los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y a las normas, y que 
cumplen con los requisitos exigidos por las leyes Ecuatoriana. 

Por lo tanto expuesto a mí criterio no existe ninguna observación a la presente gestión 
administrativa. 

Del señor Gerente muy atentamente. 
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